
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

Auto Nº. 1156 
Noviembre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Pertenencia 
Demandante: Iván Agudelo Sánchez 
Demandada: Personas Indeterminadas 
Radicación:  76-122-40-89-001-2020-00017-00 

 
1. OBJETO DEL PROVEÍDO 

 
Proveer lo pertinente frente al deceso del demandante Sr. IVÁN AGUDELO 

SÁNCHEZ, dada la información de la Dr. Olga Lorena Correa Muñoz, quien aportó 
la documentación acreditando la muerte de su poderdante. 
 

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Habiéndose allegado la documentación que soporta el fallecimiento del 
demandante esto es, el Registro Civil de Defunción, donde se puede verificar el 
hecho del deceso, ocurrido el día 16 de enero del año 2021, situación que, por 
ministerio de la Ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo  68 del CGP, genera 
la sucesión procesal, con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador, según sea el caso, SE REQUIERE a la 
apoderada judicial, indicar qué personas, con su respectivo soporte legal, sucederán 
al causante, en la presente cauda.  
 

De igual manera y atendiendo la manifestación advertida por la togada, se 
aclara, que la mención que erradamente hizo el Despacho, de cara la persona 
demandada, la correcta alusión a la misma, lo es el Sr. LISANDRO CANTOR. 
 

SE ORDENA, que una vez se allegue la correspondiente información aquí 
requerida, el proceso ingrese de nuevo al Despacho del Juez, para darle el impulso 
procesal pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 



   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 041 

Del Auto anterior 1156 de fecha noviembre 03-23 
Hoy, noviembre 07-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 


